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EXPEDIENTE Nº 520-I-95                        
 
 

LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº 838 

 

 

VISTO: 
 

La solicitud de aprobación de un plano de mensura y subdivisión presentado por 
Angela, Vicenta, María Antonia, Alfonso, Natalio, A ntonio, Rosa Emma y Daniel Osvaldo 
Alfano, referente a una fracción de terreno de campo que según título nomenclatura catastral, 
tiene una superficie de 48,46503060 hectáreas, que según nomenclatura catastral municipal 
está señalada como Parcela 39/1 del Polígono I, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de la mencionada subdivisión surgen superficies destinadas a camino 
público y calle de servicio. 
 

Que en su condición de propietarios Angela, Vicenta, maría Antonia, Alfonso,  Natalio, 
Antonio, Rosa Emma y Daniel Osvaldo Alfano, han presentado ACTA DE DONACION por las 
mencionadas superficies que cubren un total de 9.461,34 m2.- 
 

Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT,  en uso de sus 
facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Acéptase la donación del área destinada a Caminos Públicos ofrecida por sus 

propietarios, ANGELA, VICENTA, MARIA ANTONIA, ALFONSO, NATALIO, A NTONIO, 
ROSA EMMA Y DANIEL OSVALDO ALFANO , mediante Acta de Donación Nº 007-A, 
referida a 9.461,34 M2. que será destinada a uso público, según plano Nº 007/95 del 
Registro Municipal.-  

  
ARTICULO 2º: Comuníquese al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, regístrese, 

publíquese y archívese.- 
_____________________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE FIRMAT 
a los veintiocho días de Junio de Mil Novecientos N oventa y Cinco.- 
  


